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Finca nÚllt.ero lnt.eresado

1 Antonio Garín Calvo.
2 Ayuntamiento de Vici-én,
3 Victoriano Sanmartin lbol".
4 Antonio ATIué Lospans.
.') Anf.-onio Lacarda Miranda.
6 Jesús Moles Susín.
7 Nicolás Torrente Secorun.
e Ayuntamiento de Vicién.
!J Antonio Allué Lospans.

10 José Obis Arifio,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro par la· que se declara la necesidad de
ocupación de tas finca.s que se citan afectadas por
la obra «Zona del canal del Flumen. Plan coordi
nado .del sector !U: caminos: e-IlI-l, C-IIl-2;
desagües: D-lII-6, D-III-6-4}}. ,Término municipal de
Vicién (HuescaJ.

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis·
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciet;nbre de 1954; vistos los documentos presentados
por el Perito de .la Administración; habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado,
y considerando que no se han presentado reclamaciones al
respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente indicado
y de los cuales son propietarios los sefiores y Entidades que se
guidamente se ~elac1onan:

Prim~o.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada trIbuto, a las esP~:ficas del régimen ~ue. deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de dICIembre, y al procedhmento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo dde 196'5 se
otorgan a las Empresas relacionaas, y por un plazo de cinco
afias, contados a partjr de la fecha de pubUcEl.Ción de la pre
&ente Orden. lo~ siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio,
a partir del ejercicio en que se inicie la exPlotación industrial
en la Empresa.

b) Reducción del S:l'S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el período de instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales ':i Actos Jurídicos Docu
mentados, en los términos establecidos en el número 3 del ar~

ticulo 66 del texto refundido de 6 de abrU de 1967.
dl Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en

los Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores, que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Esoaña. as1 como
a los materiales y productos que, no produciéndose en España,
se importen para su, incorporación a bienes de equipo de- fabri
cación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los emprésticos que
emit~ la Empresa e~pañola. y de 198 préstamos que la mIsma
concIerte con organIsmos mternaClonales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la fonna establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

S€glmdo.~El incumplimiento de cualquiera de las oblígacío
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad <:on lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 1'52/1963,
a la pnvadón de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
ni abono {le los impuep,tos bonificados

Rplacítm que se cita

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS.

Empresa «Frigoríficos de la Plana, S. A.» (FRIPLA), instala
ción frigorífica rural, a instalar en Castellón de 1& Plana. com~
prendída en el grupo primero, apartado e)

Empresa «Frigotel, S. A.», instalación frigorifica. rural, a
realizar en Oliva (Valencia). comprendida en el grupo primero,
apartaDo el.

Lo digo a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 <le abril de 1970,-P. D" el SUbsecretario, JORé Ma

ria 8alIlZ de Vicufla,

Ilmo. Sr. ¡::;111Jsp~rf'tari() de Hurjp,nda.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de la Al-caldia, una hoja
declaratoria con la exacta descripCIón del bien que se le ex~
pia, advirtiendo que contra la presente resolución, podrá recu·
mrse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Púbiícas, .por conducto de la Alcaldía, a través de esta. Confe
deración. en un plazo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 8 de abril de 1970.-EI Ingeniero Director. Qonza
lo Sancho de Ibarra.-2.184-E..

RESOLUCION de la Confederación Hi4roí;¡ráfica
del Ebro pOr la qUe se declara la necesü:f.ad de
ocupación de las fincas que se, cltan. afectadas por
la obra «Embalse de Joaquín Costa. Recrecimiento.
Expediente número 5. Localidad de Puello de Mar·
quillén». Término municipal de Graus (Hunca).

l En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación. una vez practicada la información pública. prevista por

I
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación ForWSB,
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos. presentad06
por el Perito de la Administración, habida cuenta, de 108 infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacía del Estado.

I .v considerando que las únicas reclamaciones presentadas lo han
sido solicitando La inclusión de determinadas fincas, he resuel-

I
ta con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de .108

I
terrenos a que se refiere el expediente indIcado y de los cuales
son propietarios loS señores y Entidades que se "relacion.tUl en
los anuncios publicados en el diario «Nueva Españ.a», de Hues--
ca, del dla 2() de octubre de 1965; en el «Boletín Oficial del Es
tado.Gaceta de Madrid» número 256, de fecha 26, y en el «B~
letín Oficial de la Provincia de Huesea» uúmero 242 de' fecha
21, ambos del citado mes y año. con las sigUientes inclusiones;

ORDEN de 13 de abril de 1970 por la que se mo
l1ifica la habilitación de la Aduana de Requejada,
,';ubalterna de la provincia de Santander, autorizán·
dose la importacf.ón par la misma de madera ardi
1/Ciria en tablones de cualquier qrosor.

Ilmo. Sr.· La Empresa «Ramón Alvarez e nijos, S. A.}), de
Torrelavcga ISantander), solicita se amplíe la habilitación de
la Aduana de Requejada. en aquella provincia, de forma que
Eluede suprimida la limitación existente en la actualidad para
despacho d(~ m~del'a. en tablones de grueso mayor de 7fi ruílí
nwtros,

Fund:',n,/'llta su petición en la conveniencia de verificar sus
hnportacÜil1('~~ por la citada Aduana en lugar de por la de
Santander. donde hasta ahora las viene reali;;:ando, conside
rando la situación de su fábrica. próxima a Requejada, con
lo f!,ue se disminuirían los gastos de transporte correspondieni,e~

a la mf'l'cancia Ulla vez despacha<la.
La Administración Principal de Aduanas de Santander b

forma favornblf'mente dicha solicitud, habida cuenta de la dis
ponibilidael ele persollal y medios materiales en la Aduana de
Requejada,

Visto el Decreto numero 3754, de 17 de septiembre de 1964,
Es~ Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. l., ha

acurdado ampliar la habilitación que, comprendida en el apén
dice nümern 1 de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, C(}.

rresponde a la Aduana de Requejada, subalterna de tercera
clase de la provincia de Santander. autori?,ando la realización
en la misma de- despachos de importación de madera ordinaria
en tablont:s, etl:l.lquiera Que sea su grueso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guurde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 13 ele abril de 1970,-P. D,. el Subsecretarío, José

Maria Sai117. de Vicuña.

Ilmo. Sr. f)lrect1.,1' gem:ral ele Adnanas.
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Interesado

José Doz TorreR.
Santos Barrabés MacaruUa.
Antonio Gros Latre.
Juan Antonio Santos Loscertales
Santos Barrabes Macarulla.
Común de vecinos.
Pablo AguiJar Roca.
Pablo Agullar Roca.
Domingo Macar-ulla Barrbél.
Pablo Aguila.r R<lca.


